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MINISTERIO DE LA GUERRA

Vengo en'admitir la dimisión que, fandada en el
mal estado dean salud, ha presentado el general de bri
gada D. Astllio Torreoíllas Pujol, del mando de la se
gunda brigada de la. tercera di:risión.

'Di40 en Palacio á diez y oeho de noviembra de mil
novecientos nueve.

RBALES DECRETOS

.PARWE OFICIA~

.LuQUlI

Sefior Capitán general de la cuaria región.

Sé:flor Ordenador de, pagos de Guerra.

f
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. biell con·

firmar en el oargo de ayudante de campo del General ds
la segunda brigada de la eéptima divi:sfén D. José Mora
Mur, al tenienta coronel de Infantería D. Mariano Mora
Mur, ascendido á. su actn:al empleo por leal orden de ()
del corriente mes (D. O. núm. 250).

De real orden lo, digo á V. JI. para BU oolloclmfeuto y
efsctos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos afioa.
Madrid 18 de noviembre de 1909.

¡ : I , ,_. ,. ,S !"!N.,El!!!!!!!' ; 3SS,!

ALFONSO
El Ministró dlllll Gt2f~rrá.

AGUST~LUQuÉ

. -'. . ~ .

VeJlgo en nombra~ Gen,eralde la segunda brigada de
la terc.era divi~q,' al general de ,bligada D.: losé, Mera
gas Tejera.

Dado enl'idilCio tí die¡ y echo de noviembre de mil
~oyecieJllo.s, JitlAye.

. '
D JI1nlICZO de la eueaa,

AGUITfl LUQUE

ALFONSO

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien nom~

brar ayudante. de campo deH~eneral de ]80 tercer~ bri
gada de Cazadores, que se halla en campafia,'D. Modesto
Navarro GarcÍB, á los capUanes de Infantería D. Enrique
Ruiz Farnells y D. Luis de la Gándara Marsells, qua ac~

tnalmente se encuentran destinados en el Estado Mayor
Oentral y en la Escuela Central de Tiro d61 Ejército,
$specüvamente.

De real ollden lo digo á. V. Bl. para su conocimiento y
efectos e_RUlena Dial guarde 4 V. E. muchos a11oa.
Midrid 18 de noviembre de 1909•

L\l'QUD

4 1,

IU.IECRETARIA
.:Deatinos

Ex~o.Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido desUnar
ti este Mini~~rio, en.,vacant", de plantilla, al (lo1'onel de
Oáballería :OOD, Mariano Prestamero Pérez, mi ayudante
de campo. ,

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
, efectos consiguientéB. Dios guarde á V. E. muchos afias,
'Madrid 18 de noviembre de 1909. . ,

LUQUIll

Setior Capitán geBeral de la primera regióui

Senor Ordenador de pBgQl ~~\le;r~

Setlor OapUán general de la cuarta región~

Se11ares Comandante en Jefe de las faerzas del ejército
de operaciones en Melilla, Oapitán general de la pri,
mera región, Gobernador militar de Melilla y plazas
menores de Alrica y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.) se he. servido destinar
á est~ Milli!t.6Jip, en v',can\e deplanUlls, al capitán de
Infantería D. Manuel Pérez Rama, que pertenece á IR
Caja de, recluta de Guadix núm. 34.

De real orden lo digo á Vi E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma'"
drid 18 de noviembre de 1909.

LUQUE

Sellor OapitáB general de la segunda región•.

SeUor Ordenador de pagos de Guuta~
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Relacion que se cita

JlmpleOll

Setlor•••

ESTADO MAYOR Cr.NTRAL DEL EJERCITO

Curia' de Inltrucción
Circular. Excmo. SI'.: En vida del escrito del Ge..

neral Jefe de la Escuela. Oentral de Tiro del EjérGlto, fe..
cba 7 de agosto último, 81 que acompatlabá acta de la jQl'oo

cera Sección de la misma, en la que ss informa.ban las
memorias presentadas por lo~ capi~anes d~ Infantería.
que asistieron al curso espeCIal de metmccl'n de dicha
Sección en el pasado atla, el Rey (q. D. g.) ha tenido á,
bien disponer:

1.0 Que de conformidad con lo propuesto y en aten·
ción á lo ordenado en el artículo 62 del reglamento orgá.
nico de dicho Centro, aprobado por real orden de 28 de
enero de 1904, se concedan tí los capitanes de Infantería
que figuran en la siguiente relación, las recompensas que
en ella se expresan.

2.° Que el importe del primer premio sea ca~go á la
can\idad que se consigne para el primer curso de met rac
ción qoe celebre la referida Sección.

3.0 Que el de los segundos premios sea cargo á los
capítulos y artículos del próximo presupuesto que Ee re..
fieran á comiBionea extraordinarias y tranllportes milita
re!, y que los terceros premios se Ilatiefagan por el fondo
de material de la referida tercera Seccién de ~a Escuela.

4..° Que se higa especial meQclón de los capitanes
D. Joaquín Tirado Tomás; D. Miga.l Sanz de la Garza,
D. Victor de Miguel y Ugarte, D. Angel Marl1nez D¡}u:in·
gnez y D. Miguel Garcia R0d.rí~e~, .á los que la Seooión
considera acreedores á una dlsimClén.

De real orden lo digo 1\ V. E. para BU 'CQnocimi~nto

y demás efectos. Dios guarde al V. E. muchos at1OS¡
Madrid 1'1 de noviembre de 1909.

LUQuÉ

19 noviembre 1*

.1.

Set10r Oapitán general de la primera región.. . .
SatiDr OJ:dens.dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soacUado por el gene..
tal de brigada D. José López de Solá, I;ll Rey (q. D. g.)'
se ha Betvlde autoriz611e para que fije su residencia en
Tarr8~on8, en siluacién de cuartel. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines coneiguientes. Dios guarde á V. E. mu<'hos fi11os.
Madrid 18 de noviembre de 1909.

'LuQU't

Seí10r Oapitán general de la. c1l8ria regié~.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUB

••

46&
...,.----...5_'111_.··· ...... ...

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene
:ral de brigada D. Gabriel Vidal y Ruby, el Rey (q. D. g.)
,se ha servido autorizarle para que fije su residencia en
Segovia, en simación de cuadel.'

De real orden lo di~o á V. E. para su.conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atics.
Ms1drid 18 de noviembre de 1909.

LUQUE

Satlor CapItáu general de la cuarla región.

Sefi';)les Comandante en jefe de las fuerzas del ejército
de operaciones en Melilla, Gobernador militar de Me
filIa y plazas menores de Afriea y Ordenador de pa-
'gos de G\lerra. .

Residencia
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el gene..

ral de división D. Miguel de Imaz y Delicado, el Rey
(q. D. g.) se ha selvido autorizarle para que fije BU resi
dencia en Barcelona, en situacién de euadel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines con~iguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1l.os.
:Madrid 18 de noviembre de 1909.:

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de'
brigada D. Luis Aranda Mihura, el Rey (q. D. g.) se ha
servido autorizarle para que traslada su residencia desde
esta code á Oonill (Oádiz). en eiluación de cuartel.

De real olden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines conai&uientel!. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 18 de noviembre de 1909.

Oapitán•••••••• D. Miguel Abriat Oantó••••••••
Otro............ » luan Sánch8s Delgado Ocerin.
Otro. .. .. • . • » Juan Cremades SUñOl ,
Otro........... »Ventura Gllrcía Tornell••••••
Otro•••••••••. , • Maria.no Tejero y Garifa......

,
Ma1tri\:l17 da noviembre de lWP.

LUQUlI

Setlor Capitán general de la segunda región.

Setlores Capitán general de la primera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del inspeetor
médico de segunda clase D. OonstanUno Fernández Gui
jano y Macias, el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar·
le para que fije eu residencia en esta corte, en sUuación
de cuartel. '

De real orden lcdigo á V. E. para et1 conocimiento y'
fines consiguientes. Dios gaarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 18 de noviembre de 1909.

LUQUE

SefiOl: Capilán general de la primera región.

Seliores Capitán general de la segunda región y Ordena
dor de pagos de 9uerra.

Escuela de Equitación

Ctrculal'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido'
bien nombrar alumnos de la Escuela de Equitación Mili·
tar á loa seguudos tenientes de Oaballería D. JIlnrique de
Vega y Ramirez de Oartagena y D. José Urrutia y Huer..
tOo, que pertenecen, respectivamente, á los regimientos
de Lauceros del Rey y de Cazadores de Sesma.

Es asimismo la voluntad de S. M. que la relación
publicada. en la real orden. de 23 de octubre último
(D. O. núm. 240) se considere modificada en el sentido
de que en vez de los primeros tenientes D. Rafael Eche
varda y del Cueto, (tel regimiento Cazadores de Gall
eia y D. Martin Ocasar Martín, del de Cazadores de Cae..
tillejoe, sean designado. alulnnos de la citada Escuela,
el primer teniente D. Luis Martín González y segundo
D. Felipe de Vega y Ramíraz de'Oartagena, de los mis..
moa regírn~~ntos, loa cuales, a,d como los primeramente
nombradoS'; se incorporarán con urgancia á dioho Oen
tro COD sus aeistentee y caballo.
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••

Re.erva gratuita
Excmo. Sr.: Vista la instancIa qua V. E. curSó á

eete Ministerio con {echa 23 de oclubre último, promovi
da por el sargento del batallón de Eegunda reserva Sala-o
Jnanca núm. 98' y oficial cuarto de la Administración rAe
Haoienda. de Pontevedr~, León Leal Belmonte, en súp~

ca del empleo de segundo teniente de la l'eselvagratr.dta,
de Iufantería; y no reuniendo el interesado las coo,-:l:1.cio.
nes exigidas en elert. 4.0 del real decreto de 16 de di-.
olembre de 1891 (O. L. núm. 478), el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición delleourrente. iJor carecel
de derecho á lo quesolicita.'

Dq real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m~J.chos aflOEl. Ma..
drid 17 do noviembre de 1909.

S¡,flor Oapitán general de la primera región.

Sefior Presidente del Oonsejo Snpremo de Guerra y Ma..
rina. .

conceda mayor antigüedad en su actual empleo; y reeul.
tando que la que tiene seaalada en virtud de la real or...
den de 9 de julio de 1898 (D. O. núm. 152), pOr la que
fué Becendido á capitán, es la que le corresponde con
arreglo á lo. dispnesto en el arto V~ de la de 12 de agosto
de 1896 y 15 de la dé 4 de'julio de 1898 (C. L. números
185 y 234), el Rey (q. b. g.); de acuerdo con 10 informa..
do por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 12 de
octubre último, se ha servido desestimar la petición del
interesado, por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma..
drid 17 de noviembre de 1909. '

•

• n

Set\.or ....

Elcmo. Sr.: Vjs~a la inetaucia que V. E. cursó á es~
te Ministerio en 22 de octubre próximo pasarlo, prDmQ~

vida por el coronel de Infantería, secretario de la.Subina.
Libreta del Habilitado pección de las tropas de esa región, D. Leopoldo Roman-

ce Valor, en súplica de mayor antigüedad en el empleo
. Owcula1'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido de teniente coronel; y teniendo en cuenta que por el
á bien resolver que por el Dapósi~ de la Guerra s~ P?n- tiempo transcurrido deelde que obtuvo dicho empleo e8
ga , la venta la Libreta del HabllUado para el eJercloio de apUcacién á este caso lo dispuesto en la real orden de
da 1910, cuya impresión ha sido terminada, al precio de 13 de junio de 1881 (O. L. núm. 272), así como tambiép.¡
ireS pesetas ejemplar. '. que cen arreglo al arto 8.a de la ley de 11 de julio de 18,94
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y (O. L. núm. 214) Y á la excepción que se hizo en la dispo•.
demáel efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma-, sición segunda. de la real orden de 12 de agoato de 1896-
ddd 18 de noviembre de 1909. (C. L. núm. 185), no le correapo~de otra antigüedad en

LUQUB el empleo de referencía que la de 30 de septiembre de
Se!lor. • • . 1896 que le fué senalada al Mcender en propuesta e:ztra-

I
ordinaria aprobada por real orden de la misma fecha;

, (D. O. núm. 219), el Rey (q. D. g.) ~e ha servido desesti-
Vacantes . ~r la pe~ición del interesado por carecer de derecho á

. lo qua solIcita.
Circular. Excmo. Sr.: Exis~i~ndo en la Escuela De lEal orden ~o digo á V. E. para su conocimienl~J y

Superior de Guerra una vacante de profesor de la clase 1demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchO$ atlos, Ma
de cSenicio de Estado Mayor, comunicaciones en el con- drid 17 de noviembIe de 1909.
capto de IIU utilizacién en la guerra (ferrocarriles, telé- LUQUE

grafos, aerostacién, ete.), y juego de la guerra., que debe Sefior Cnpitán general de la teraera región. .
desempefillr un comandante del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejéroito, el Rey (q. D. g.) ha tmido á bien di~poner
se anuncie dicha vacante, para que pueda ser solIcitada
en el plazo de veinte días á partir. de la fecha de e~ta
disposIoión, y en la forma que preVIene la real orden CIr
cular de 14 de enero de 1901 (D. O. núm. 14), por los
-eomandantes del citado cuerpo que se consideren con
aptitud y reunan las condioiones que determinan el real
decreto de al de mayo de 1904 y las instracciones para
el régimf:n y sClvicio interior de la Escuela Snperior de
Gúeus, aprubadas por real orden circular de 31 de agosto
de 1905. .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento
y demás efectos; Dios. guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 1'l de noviembre de 1909. . .

LUQUE

LUQUE

Seflores Capitanes. generales de la primera' y sexta re-
giones. .

Excmo. Sr.: :mI Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar alumno de la Escuela de Equitación militar,
para el curso actual, al segundo teniente del regimiento
Cazadores de Talavera, nám. 15 de Oaballería, don
Fausta Martinez y Hernández, el que deberá incorporarse
col11!lrgencia á, dicho centro de inetrucción, acompanado
de 'su asistente y caballo. .

De real órden lo digo á V. E. para sn conocimiento 'J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma·
drid 18 de noviembre de 1909.

De real orden lo digo á V. E. p.ara su conooimiento l

y demás efectos. Dios guarde á V. E. machos aflos.
Madrid 18 de noviembre de 1909.

LUQUB

Seflor.i•••

IÉCCION DE INFANTERIA . LUQUE. '.. . ISeftor OapItán general de la P!dpUtUa región.
. . C\¡lslfioaclones .

~~..
Excmo. Sr.: Vista le. instancia que V. E. cursó á ~ 1...

eete Ministerio en 3 de jonio'úUimo, promovida por el i Ex~n:o, ~r.: Vlf:lta la mstancIs que V. E. CUleó á
capitán de Infantería, primer a,ndante de plaza de Ba- l e~te MIUlsterlo con fecha 31 de octubre último, promo
d&jorll, O. MaUas Rivera López. en &óplica de que se le ! VIda por el silr~en40 del batallón de segunda reserva

"



Pontevel1ra núm. 114-, Y,8spl!ante á afie.ial de primera cIa· ;, Material de Artillería
se, con destino en la DelegaCIón de HaCIenda de Ponteve - ;.
dra, DámaEo Antón Vázquez¡ y no reuniendo él interesado Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
les condiciones exigidas en el arto 4.° del rel:\l dQcreto de aprobar el p:j:esupuesto, impottl!.nte 2:196,25 pesetae, for
16 de diciembrede 1891 (O. L. núm. 478). el Rey (q. O. g.) mulado por la Junta facultativa del Parque relional de
se ha servido desestimar su petición, por carecer de de- Artillería de esta corte, para instalación del alumbrado
lerho á lo que solicita. eléctrico en varIas dependencias de dicho eatablecimien-

De real ttrden lo digo á V. E. para su conocimiento to, cargándolle la expresada cantidad al cap. 6.,0, artícu
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos a11os. lo único del presupuesto.
Madrid 17 de noviembre de 1909. . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1

LUQUB demás ef61ctoil. Dios guarde á V. E. muchos a11os. !da-
HenQr Clpitán general de la ootava región. drid 17 de noviembre de 1909.

LUQUB

.. b .B

19 noViembre 1909

.. , .. ~ _ ~..•..
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Pesetall Cts.

-

LUQulI

•••

Safior Oapitán general de la primera regi6n•

5i':I1or Ordenador de pagos de Guerra.

IECCION· ·DE INGENIIROS
Zonas polémicas

Exomo. Sr.: En vIsta de lo manifestado por V. E.
en su escrito fechl\ 28 del mes próximo pasado, xelativo
á la constlUcción fraudulenta de varias casas dentro de
la Z'JllB polémioa. del castlllo de San Fraucisco del RIsco'
y de Mota, de la plaza de las Ptllmas. que ejecutaban los
propietarios que figuran en la relación que i di-cho eecri..
to acompafía, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
la suepensión de las obras dispuesta por el Gobernador
militar de Gran Canaria yconfirmada por V. m., debien..
do dar cuenta á este Ministerio para proeeder en la for
ma que determinan las disposiciones vigentes sobre de·
molición de obras fraudnlentas, ei transcurrido un plazo
da dos meseB, contado desde la. fecha en que I!!e comuni
que esta resolución á los interesados, no hubieran éstos
solicitado la autorización correspondiehte. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ados. Ma
drid 17 de noviembxe de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ~enido á biell
aprobar el presupuesto, importante 8.36' pesetas, formu..
lado por la. Junta facultativa del Parque regional de Ar
tillería de eeta corte, pala reparación de máquinu, he·
rramientas y utensilio de talleres y para adquisición de
efectos nuevos, que son necesatfos en el mencIonado es
tablecimiento; flargándose la expresada cantidad á las
créditos ooncedidos por raal decreto de 28 de octabre
próximo .pas~do para atenciones ·del Materia! de Arti..
IJelÍa.

Da real orden lo digo á V. E. para su eonociiniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. MIl·
drid 11 de n<tvlembre de 1909. .

LUQulJ

Se:l1ol Cspitán genelal de la primera región•

Sa11ar Ordenad.or de pagos de Guerra.

Sefior Capitán general de' Canariae.

Excmo. Sr.: En vista de lo manif-astado por V. E. ,
este Miaf¡;terio en escrito fecha 8 del actual, al cursar la
instancia pron:;ovlda por el vecino de In villa da Verío,
D. Indalecio Ramos Dfz, fn eúpliJa de qua se la pClmita
extraer 300 metros cúbicos de piEdra. de la cant¿la de
Oübiro de San GtegoriQ, Eitul1.d¡¡. en la ségunda zona po~

••

•

••

-

:Relació1a que se cita

1) r, tg'imifll:too l'iltlb~Jos á II batadas.. . ••. . ••• . . 197 64
1 it 113m íd. á ~"jd ..••. o.' •••••.•• ••••• ••.•••••• 27 45
6 i( temido á 4 .{d ..•.•. __ o· .. o" o.·.. 131 76

i ~~ ~: g,~ ~~~~~"~,~ :.i.~.::~:::::;:::::::::.:: 6: ~~
Gl'U po df 'baterías del.' Campo de Glbraltar .••• o o 10 9B.
IdeUIll)i; xto de Melilla o .'~'" o ••• o .' ••••• , o o • .. 10 ~~
Iclem id. de Mallorca •• ·... l"" ...•.. o • • • • • • • • • lO
Idem Id•• de lV[enorca .•.•••. o" ••••••••••• o ••• o • 16 9S
Baterfit dl 'Gran Canaria ...... "' •••••• ,....... ~ ¡~
r~em de ~\ euerife .••.••••••. ••• .. •· .. ••••·•·•••• 10 98
Jú61U de O., uta.•. , •.••.••••••.•••• o' •••• o ••••• ,

Dapósito de 8em~ntalesde Hospitalet .• o •••• •• o~ .. ~J~. ".
, S'unta•• ............ , # • • • ' 000 . 00

JECCION DE ARTILLERJA
Equipo '1 montura

Cir~lar. Jbomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vHo disponer que con arreglo á lo que preceptús. la se
gundE!. parte del arUeulo 17~del reglamento de 11 de ,ju
ni.) de 1908 (C. L. núm. 100), y por 10R cuerpos y unIda
d,,'s relacionados:á continuación, se abonen á lB Coml·
81tin centrsl de Remonta de Artillería las cantidades
que á prorrate() por baterías, y según la actual organi-
z~ción, á cada uno se les asigna. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
!!.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
dhid 17 de noviembre de llW9.

LUQu!

.SECCIÓN DE CABALLUfA

Destinos
Excmo. 8r.: El Rey (q. O. g.), por resolución de

elita fecha, ha tenido á bien disponer que los coroneles
de Oaballería. D. Alejandro RoselI y Mem,del regi
miento Lanceros de BorbliD, y D. José Oortés '1 Domín
gUfZ, de la plantilla de este Minialerio, pasen á mendar
el CUBIto Esmbleoimiento de Remonta y el ¡egimianto
Lanc~ros dtl Borbén, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos atlas. Ma
drid 18 de noviembre de 1909.

Sefior OrJenador dfl pagos de Goous.

Set10rss OapUanes gilnerales de la primera, segunda,
, quinta y sexta regiones y Director'general de Crla

Caballar y Remonta. .

LUQUlIl



D. o. Dmn. M1 19 noviembre 1909 467
44

Set1or,Capilán general de la octava región.

&ladón que 88 cita

• EceION DE ADM;NIITRICIOH MILlTlR

..

comandantes, 9 de julio de 1896 para los capitanea y 21
de ma~zo de 189~ para. los primerr.s tenientes.

D~ real orden lo digo á V. m. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos afias. Ma..
drid 17 de noviembre de 1909.

LUQUIl

•

Setior •••
. . . "\ ."~.

LUQUB

Excmo. Sr.: Vista la instanoia que remitió V. E. ti
este Ministerio en 26 de octubre próximo pasado, promo.
vidá por el oonlerje de segunda clase de Administración
mimar, CQD destino en la Intendencia de esa región, don
Nio~e.g del CasUllo y Rodrigo, en eúpliOl de que se
l. c:aoeda el eueldo de 1.500 pesetas anuales, en lugar
jal que hey disfruts, el Rey (q. D. g.) se ha servido
des~ la petición del recurrente por carecer de de-
recho á lo que solicita. .

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8f1os. Ma..
drid 17 de noviembre de 1909•

Se:f1or Oapitán general de la sexta región.

Seflor Capitán g6neral de la quinta región~

Saflor Pt6sidente del Consejo Supremo de Gue1'l8 y Ma-
rina. -

lloamN 'DI mS'rBt1CCIÓN, UCliO''rAKIlNTO
l' Ct1ERPOS DIVDSOI

Aca~8mias

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dona
Manuela Rivero é lbátlez, domiciliada in Pamplona, calle
Mayor nÚlD. 68, viuda del primer teniente de Artillería
(E. :R.) D. Antero Galli Oricain, en súpItoa de que á sos
hijos D. Antera y D. Luis Go:tl.i Rivera, se les concedan
los bllleficios que la legislacián vigente otorga,para el
ingreso y permanencia en las acade.mias militares, como
huézfanos de militar muerto de resultas de enfermedad
adquirida en campa11a, el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon
lo informado por el OonáGjo Supremo de Guerra y Mari
na en 9 del actual, se ha servido acceder á la petición de
la recurrente, con arregro á lo que preceplútJ, el real de
creto de 30 de agosto de 1907 (C. L. núm. 136), y como
comprendido en el artículo sexto de otro real decreto de
21 de agosto úhimo (O. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 17 de noviembre de 1909.

297
293

. {\l5
297
29'1

HARINA.-Quintales mt••
PARQUES

Safior Capitán general de la segunda región.

Setiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Fábrica militar de subsistencia. de Córdoba.

Jémic8 del castillo de Monterrey, el Rey (q. D. g.) ~R te·
nido ti bien accedt'l á lo Iilolicitado, con las sigUIentes
prescripciones.

1.- El recurrente se obliga á rellenarlos huecos que
queden en el terreno, dejándolo en la misma forma en
que se encuentra actualmente. '

2.- La! operaciones de extracción y relleno se lleva
rán á cabo en el plazo de un afio, contado desde la fecha
de esta concesión, debiendo darse cono:limiento, por es
crito, al Gobernador militar de Orensa, de la fecha en
que han de dar principio y en le. que sa terminen las ci
tadas operaciones, que serán vigilad&S por la ccmsndan..
cia de Ingenieros de Vígo~ .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchee aflOJ. Ma
drid 17 de noviembre de 1909.

Subsistenoias

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
Este Minsterio con fecha 5 del mes aetud, referente al
abastecImiento de harinas á los es~ablecimientos de sumi·
Ilis'ro ~clavados en esa ,regién, elRay (q. D. g.) ha te·
nido á bien disponer que por la fábrica militar de sabe
slslencias·de Cérdoha se efectúen las remesas de dicho
artículo, en las cantidades y á Jos eatableoimientos que
en la relaoiónque 6e inserta á continuación se detallall,
con objeto de' cubrir las atenciones del 89rviclo y reputs·
to reglampntarios; debiendo afectar al capítulo 10, arti
culo 1.0 ,del presnpuesto vigente, los gastos que se ori
ginen por conseauencia de estas remesas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os.
Madrid 17 de novJembre de 1909. .

LUQUll!

Algeclras .
Córdoba ' .
Granada. 11 •• tl ••••• I .

Málaga•••••••••••• l •••••••••••••••••••••••••••

Sevilla •• • ••••••• ; •••••• ~ •••••• '.' ••••••••••••••, .

Sueldos, haberes y gratificacioDes

. Ci?'CUlaf'. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han
de servir de base para .declarar el derecho desde prl~ero
del aetual al abono de loa sueldos de coronel, tenIente
coronel, comandante y capitán en los casos y condiciones
que determina el artíoulo 3.0 transitorio del reglamenta
deaecensos en tiempo'de paz y disposioione.s ~oBteriorell
para ISU aplicación, son las siguientes: 7 de JulIo de 18ij9
para loslenientes coroneles. 22 de julio de 1897 para los

Madrid 17 de noviembre de 1909.

In

~LÚQUE
Destinos

Excmo. Sr.: En vIsta del escrito que dirigió V. E. á,
este Ministerio en 26 del m2S próximo pasado, propo
niendo para que ~eBempe:tl.e el {¡ar~o de vocal int~lm.o
de la Com!s:ón mIxta de reclutamIento da la. PIOVlllCXll
de OreDs!:', al médico prim.ero del Cuerpo de Sanidad mi
litar D. Alfredo Pérez Viondi, el Rey (q. D. g.) se ha
eervido aprobar la referida propuesta.

De renl orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchoa 801109.
Madrid 17 de noviembre de 1909.

LUQUE

89110r Capitán general dlilla octava región.
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Excmo. Sr.: Aprobando 18 propuesta de destinos de
dos oficiales menores de eae Real Ouerpo, remitida por
V. E. á eete Ministerio I1ln 8 del actual, el Rey (q. D. g.) ha
tenido ti. bien disponer que el primer teniente, sargento
segundo,D. Dionisio Barceló Puyol y el segundo tenientt>,
cabo, D. Angel Rodríguez Pérez, ascendidos ti. dichoa
empleos por real orden de 6 del corriente mes (Dw~,w

OFIOIAL núm. 251), pasen ti. prestar sus servicios ti. la pri
mera companü, del mismo.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á, V. E. muchos a11os. Ma-
drid 17 de noviemb:ue de 1909. '

LUQUE

Sellor Comandante general del ,Beal Oaerpo de Guardiu
AlabardeloB.

Exomo. Sr.: En vista del esorito qua V. E. dirigió
á sste Ministerio en 3 del mea actual, proponiendo para
que desempetie el cargo de delegado de lilU autoridad ante
la Comisión mixta de reclu~8miento de la provincia de
Ll;ón al teniente coronel de Infantería D. Raíael Posada
Pérez, el Rey (q. D. g.) se ha selVirIo aprcbar la refe1'lda
propuesta. . •

Da real orden lo digo ti. V. E. para su conOCImIento y
demás efectos: Dios guarde ti. V. E. muchos anOl.~. Ma
drid 17 de noviembre de 1909.

LUQUE

Senor Oapitán general de la séptima región.

D. O. nÓD1. 261

Segp.nd.oa tenientes ca. n.)
D. Laureano Gallego Grasiot, ascendido, de la coman..

dancia de Guipúmoa, á la de Ruesca. .
t AgaeUn Plaza, Ramos, asoendido, dlil la com.andanoia

de Huelv8, á la de Murcia.

Madrid 11 de noviembre de 1909.-LuQV~.

Licencias

Excmo. Sr.: Vista la instancia que v.. E. omsó' á
tite MinisterIó en 21 del mes próximo pasa401 promovida
por .1 t.cluta del reemplazo del cordente ano, Miguel
Qaijo Deus, en solicitud de que ee le autoriOQ para nave-

. , glr par las costa9 de Espatls, al Rey (q. D. r.) se ha ser
.,ido d6llestimar dicha peticióD, con arreglo al caso 2.° del
articulo 11 d'3 la ley de reolutamiento.

De real orden lo digo ti. V. E. para l3Q conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos 81108.
Madrid 17 de noviembre de 1909.

Senor Capitán general de la cuarta región.

;',

\ .

LUQUE

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha eervido d!sponsr'
que 108 jefES y oficiales de ese. cuerpo comprend~do8 en
la siguiente relación, qne comIenza con D. RogalIo Varé
Gárriz y termina con D. Agustín Plsza Ramos, pasen ti.
servir los destinos que en la misma se les se:nal~u:

De real orden lo digo á V. E. para su conoClmulllto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma
drid 17 de noviembre de 1909.

comandancia de

, ,

Excmo. Sr.: Vida]a instancia promovida por Euse
bio EjIdo Ejido, vecino de Arroyomolinos (Madrid), en
solicitud de que ee declare excedente de cnpo á l!U hijo
Manuel Ejido Gómez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Oomlsión mixta de reclutamiento de
la indicada provincia, se ha selvido deeestimar dicha
patiolón, nna vez qne Saturnino Pacheco San Román,
declarado útil en 1'" revielón del oorriente a:l1o, debe ser

-.
LUQUE

NOllBREi

MadIid 17 de noviembre de 1\lO\).

Julián García Albi'u'.
Maximiliano Rodríguez Oa!!tilla.
Jesús Garrido GÓmez.
Obdulic Carbajo García.
Isidro Otero Maestre.

Prim.era•••••.•• , •••• Gerardo Iranzo Temporal.
Felipe Fernández Martin.
Pedro'PlU'ra Toledano••
Enrique Martín Dia~erra.

Isaac López Hernández.
Tercera •••••.•••••• 'IJosé Paidellllo Soldevila.

..

Oomanda.nte

D" Tomás- Bó :Fajardo, ascendido, da la
. GranadB, á la de Murcia.

Capita.nea

D. Eusebio Pereira Oriz, ascendido, de la comandancia
de Lérids, á la de Orense.

~ Enrique Ariaa Sánchez, ascendido, de la comandancia
de Murcia, ti. la de Granada.

I'rlmeros teniéntes

D. Angel Rom.o LópEz (E. Ro), a8Ce~dido, de la com,&n
danois de Rueeea, ti. la de LérIda.

) José F6rnández González, ingresado de la escala ac
tiva del regimiento Infantería de Cuencs, 27, á la
cODl~d~n{.lia de Murcia.

Sefíor Director general de Oarabineros.
Ssfíores Capitanes generales de la primera, segunda,. ter

cera, CUR1W, quinta, sexta y octava rrgiones, DU8c
tor general de Orillo caballar y Remonta y ~opernador
militar de Melilla y plaz!ls menores de AfrlCR.

Relación' que 8e cita

Teniente coronel

D Rogelio Varó Górriz, primer jefe de la cumandancia.
• de Gerolla, á la Dirección general de Cría caballlll

y Rem\?nta.
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agregado tí lo! mo~os del actual reemplazo segón dispone
la real o~en de 11 de julio de 1898 (D. O. núm. 129).

. De real orden 10 digo tí V. E. para su conocimiento y
demás afectes. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma-
drId 1'l.de noviembre de 1909. .

LUQUE

Saltar Capitán general de la primera región.

Redenclone.
lllxcmo. Sr.: Hallánaoee justificado que los reclutas

que figuran en la siguiente relacióD, pertenecientes á ks
reemplazos que se indicaD, están comprendidos en el ar
tículo 1'l5 de la vigente ley' de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que Be dllVuelvan á 1011

interaeados las 1.500 pesetas COJa que se redimieron del
servicio militar activo, segútl cartas de pa~o expedBaa
en las fechae, con los números y por las delegaciones de
Hacienda que en la. citada. relación se expresanj cantidad
que percibirá el iúdividuo que h~zo el depósito ó la per
sena autorlzada en forma legal, según dispone el artículo
189 del reglamento dictado para la ejecación de la ley
indIcada.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimien
.to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 17 de noviembre de 190~.

Luc¿uÉ

SeflOfis, Capitanes generales de la quinta, sexta, sépti
ma y octava regiones.

Satior Ordeglldor de pagos de Guerra:

ReladiJn que se cita

f OU1'O Den DI t1 muelO) Número
~ Dele&\Mionetl
'E!. de lal de Hacienda

NOXBRJr.S DE LOS RIroLUTA!I
= ZONA carta.. de qne expid1erOIl

1&8 carta.

J .Pueblo ProY.lnc1a D1a Me. Alio pago depago

-- - --
Juan Calltlella AUué • o•••••••••••• ~af&lla••••••••••• Nav..ra••••• Pamplona•••••• 24 dlcbre. 1907 59 NaVRll'a.

t7deen.~Gerardo A. Yandlola Zarraga. •••••• 1907 Bilbao............ Vaca,.•••••• Bilbao......... 28 ldem.. 1907 trada y Vizcaya666 del •
registro

A~l López García ••••••••••••••• 1907 Traspinedo•••••••• Y.n_olld... Valiadolid.••••• 29 febro.. 1908 968 Valladolid.
Ca,simiro Otero Oampo••••••••••••• 1905 Msaide••••••••••• Oren.!••••••• Orense......... 24 enero. 1906 195 Orense.
Jacobo Saljas Pocho •••••• '.' ••••••• 1905 Santiago •••••••••• Oorufia. ~ ••. Oorufia......... 18 dicbre. 1905 84 Oorutia.

. Madrid 17 de noviembre de 1909.

Vacantes

:: Cit'Cfilar. Excmo. Sr.: Existiendo una 'vacante de
capitán profesor eola plantilla del Oolegio de María Cris
tina para huérfanos de la Infanteris, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que los que aspiren á ocuparla
promuevlln sus instanciae, en el término de un mes á par
tir de esta. fecha, acompaílando copia de las hojas de ser
vicios y de hechoe; teniendo en cuenta que el designado
explicará dos clases de francés y las suplencias de una
de ellas y otra de la Escuela regimental.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos anos. Ma
drid 1'1 de noviembre de 1909.

LUQum

Salior•••

s

DISPOSICIONlS
.. l. Subsecrotaría y Seccionel d. ate Hinisteli,

1 de las Dependencias eentraleJ .

IECCION DE INFANTERJA

Vaoantes
Cifcular. Existiendo tres vacantes de músicos de

tercera clase en el batallón Oazadores de La Palma nú
mero :!O, correspondientes á s8xof6n mí b, saxofon sí b,
y ba.jo, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se haoe presente que los de dicha clase pertenecientes á
los cuerpos ~e In.fallte~tt\ Je~identes (ln lA Península que

. LUQUE

desaen pasar á ocuparlas, lo solicifa!áu de esta sección
antes del 15 de diciembre próximo.

Madrid 17 de noviembre de 1903.
El Jefe de la. Seco1ón,

ENt'ique Cre8pl) 11 ZaJ40. -.-

1I00IOl' DI INSTRUCOIÓN, lUJOLtnl.KIDTG
t OUEBPCI DIVIBBOS

Lioencias
En vista de la inetancia promovIda por.el alumno de

aea Academia D. Justo Pardo Ibáflez, y del certificado
facultativo que se acampafla, de orden del Excmo. Sefi.or
Ministro de la Guerra le han sido oonlJedidos dos meses
de licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos atloe. Madrid 17 de no
viembre de 1909.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Arrúe

Satior Director de la Academia de Infantería.
Excmo. Se:f1or Oapitán gen~ral de la primera región.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Juan Grela CnrbaIlo,y del certificado
facultativo que se acompa11a, de orden del Excmo. Sa:ftor
Ministro de la Gnerra le han sido concedidos des meses
de prórroga á la licencia por enfermo que disfruta en
el Ferrol. .

Dios guarde á V. S. mucho.! a1108. Madrid 17 de no~
viembre de H309.

. El Jefe de la. Sección, •
Francisco Martín Afrúe

Sefi.or Director de la Academia de Infantería. .
Excmoli. Sefloree CapUane9 generales de la primera y oc..

tava reg'onee! "
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PARTE NO OFICIAL

SUSC.RIPCIÓN NACIONAL

ASOCIACION DE SENORÁs
l'RlIISIDIDA POR

s. M. LA R.EINA

8000rros distribuidos pOI' los Gobernadores militar~ ó por la Guardia
aiull d!os heridos en la ob.mpaña del Rij.

LISTA 26.

Suína. anterior: 116.970 pesetas.

Brigada Disciplinaria de Melilla

Soldado J08~ Loperena Mirón, leO pesetas; ídem Antonio
Molina Gil, 80 pesetas; ídem León Pastor Masó, 100 pesetas'
i;Ie!D Damián Matias Cantel18B, 40 pesetas; ídem Dde:fone¿
Sohno, 100 pesetas; ídem Angel Muñoz Marin, 100 pe2etas.

Regimiento Caballeria de Alfonso XII

Soldado Diego P~o Cuenca, 100 pesetas; idem Ka.nl1il
Márqu~ Guerrero, 100 pesetas; ídem José Sanz Saniiago 40
peset&s; fdem Juan León Darán, 40 pese~i sargento Ma~uel
Sánchez Bellido,.,lOO pesetas; stlldado José Pére:l1 Zar~uJ:lla,

100 pesetas; cabo Rafael Rojas Sánchez, 40 pesetas; soldado
José Mor~noGarcia, 40 pesetas.

Regimiento Oaballería de Lusitania núm. 12

<;Jabo Mal'celino Fernánde¡ Calvo, 100 pesetas; soldado
Bemto García Rodríguez, 100 pesetas; ídem Encarnáci6n
Ojedo López, 100 peset!lJl; ídem Hilarlo Poveda Garoia, 100'
pesetas.

Regimiento Caballería de Alfonso XIII, núm. 24

Trompeta Manuel Ruiz Valle, 100 pesetas; cabo Pedro
OIariaia Duarte, 40 pesetas; ídem Juan San Romáu Vizoaya,
40 pesetas; sold~o Angel Gutiérrez Pérell, 100 peeetas~' ..
R.egimiento Caballería Cazadores de Treviño núm. 26

Soldado JGsé Gavernet Garcla, 100 péSetfts; sargento JAi
me BaBe~adoPajés, 100 pesetas; soldado Pedro Esoobedo E!'J
pa1'íoI, 100 pesetas; ídem :remerio Fornell Forro, 100 pesetas;
ídem Gaspar Centelles Pujol, 100 pesetas; ídem Enrique Na.
dal y Coudom, 100 pesetas.

Regimiento Caballer.ia de María .Cristina nJÍm. 27

Soldado Julio Fernánd61 Garaía, 100 pesetas; ídem Lope
López Nieto Muigo, 100 pesetas; ídem Franoisco Llopis :Pé·
rez, 100 pesetas.

Escuadrón Caballería de Melilla

~oldado Antonio Góngora Góngora, 100 pesetas; ídem
Miguel Sánchez Martin, 100 pesetas; cabo Francisoo Ru~ Go·
dine, 100 pesetas. . • .

Artillería: Primer regimiento montado

Soldado Francisco San Andrés Ml,\tE¡o, 40 :P~tlls; id&m,
Jose Márquez Torrado, 40 pesetas.

Artillería: Segundo regimiento montado

Soldado Alfredo Urra AgllÍlre, 40 peSetas; idem José Do
noso Muñoz, 40 pesetas; sargento Antonio Vara Robles, 100
pesetas; soldado Ricardo Sánchez San Juan, 100~•.

Suma y sigue: 120.Z00 pesetas. .

La. Tesorera, La secretaria,
l/.taría B. de Allendesdlaidr. ' B. Condesa del5eN'allo

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GU.ER:R.A


